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enfermedad causada por el coronavirus COVID-19, el pasado 26 de marzo 

del año en curso, esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 2/2020, 

mediante el cual implementó, como medida extraordinaria y excepcional, 

la celebración de sesiones no presenciales para la resolución de asuntos 

urgentes, entendiéndose por éstos, aquellos que se encuentren vinculados 

a algún proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 

pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

Mediante el acuerdo General 4/2020 del pasado 16 de abril, se ampliaron 

los supuestos para determinar los asuntos que podrían ser resueltos en 

sesión no presencial a aquellos que, de manera fundada y motivada, la 

propia Sala Superior determinara con base en la situación sanitaria del 

país, de manera que, si las medidas preventivas se extendieran en el 

tiempo, según lo determinaran las autoridades sanitarias 

correspondientes, este Tribunal podría adoptar las medidas pertinentes 

para la resolución de esos asuntos. 

Finalmente, la Sala Superior aprobó el diverso Acuerdo General 6/2020, 

por el que emitió criterios adicionales para la resolución de asuntos en 

sesiones no presenciales. En este acuerdo se estableció que pueden ser 

objeto de resolución, entre otros, aquellos asuntos en los que se aduzca la 

incorrecta operación de los órganos centrales de los partidos políticos o 

interfiera en su debida integración1. 

De esta forma, el presente asunto es susceptible de resolverse en sesión 

no presencial, en la medida que, esta relacionado con la operación del 

CEN respecto de las medidas adoptadas por su presidente respecto de la 

emergencia sanitaria que priva en el país, particularmente, la 

determinación de suspender la recepción física de correspondencia y de 

implementar un correo electrónico para la continuación de los asuntos 

pendientes. 

                                            

1 Artículo 1, inciso g). 
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A partir de las disposiciones procesales que regulan la presentación y la 

sustanciación de los medios de impugnación, previstas en la LGSM2, esta 

Sala Superior ha sustentado el criterio de que el derecho a impugnar sólo 

se puede ejercer dentro del plazo legal correspondiente en una sola 

ocasión en contra del mismo acto. 

En ese sentido, ha establecido que la presentación –por primera vez– de 

un medio de impugnación en contra de cierto acto implica el ejercicio real 

del derecho de acción por parte del sujeto legitimado. En consecuencia, 

por regla general, el actor no puede presentar nuevas demandas en contra 

del mismo acto y, de hacerlo, aquellas que se presenten posteriormente 

deben desecharse3. 

Así, la preclusión de la facultad procesal para iniciar un juicio deriva de los 

principios que rigen el proceso.  

En virtud de lo anterior, tales efectos jurídicos constituyen razón suficiente 

y justificada para que, una vez promovido un medio de impugnación 

tendente a controvertir determinado acto, resulte jurídicamente 

improcedente presentar ulteriores demandas. 

En el caso, se actualiza la referida causal de improcedencia, en la medida 

que, el actor presentó a las 18:02 horas del pasado 14 de julio y de 

manera directa ante la Oficialía de Partes de la SRG, demanda de JDC a 

fin de impugnar las resoluciones emitidas por la CNHJ en los 

procedimientos sancionadores ordinarios 374, 375 y 376 de este año y 

que, en el momento procesal oportuno, motivó la integración del 

expediente SUP-JDC-1595/2020. 

                                            

2 En los artículos 3, 8, 17, 18 y 19 de la LGSM. 
3 Jurisprudencia 33/2015. DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA 
RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL 
TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO. Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 23, 24 y 25. 
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la CNHJ, haciendo valer, en esencia, la transgresión al derecho de 

asociación y afiliación, así como al debido proceso y audiencia, además 

de desconocer el acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, INE/CG33/2019, derivado de que, la CNHJ, tácitamente, se 

negó ordenar al secretario de organización que procediese a la afiliación 

de las personas cuya documentación anexó a sus medios de defensa 

partidistas. 

En el referido contexto, se estima que el actor en su segunda demanda 

hace valer argumentos similares a los de la primera, en la medida que, 

desde su perspectiva, se violenta los derechos de afiliación y debido 

proceso, derivado de que, al resolver la improcedencia de sus medios de 

defensa omitió ordenar a la Secretaria de Organización que diere trámite a 

las diversas solicitudes de afiliación. 

Por tanto, ante la similitud de planteamientos y como la demanda que 

motivo la integración del expediente SUP-JDC-1596/2020 fue la segunda 

en presentarse, se estima que el derecho a impugnar ha precluido, toda 

vez que, le está jurídicamente vedado en un escrito posterior perfeccionar 

o replicar los planteamientos ya formulados en la demanda del expediente 

SUP-JDC-1595/2020. 

Aunado a lo anterior, el actor, en modo alguno, señala hechos novedosos, 

desconocidos o supervenientes en su segunda demanda, sino que, 

prácticamente, reitera sus planteamientos de la primera. 

En consecuencia, se sobresee en el expediente SUP-JDC-1596/2020, en 

términos del artículo 11, apartado 1, inciso c), LGSM. 

IV. Presupuestos procesales del SUP-JDC-1595/2020 

El JDC cumple los requisitos de procedibilidad previstos en los artículos 8, 

9, apartado 1, 10, 79 y 83, apartado 1, inciso a), de la LGSM, de acuerdo 

con lo siguiente: 
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Asimismo, se satisface el requisito de contar con interés porque el 

promovente fue actor en los medios de defensa partidistas que fueron 

declarados improcedentes por la CNHJ. 

En efecto, el actor comparece por su propio derecho alegando la violación 

a sus derechos políticos y electorales derivado de que la CNHJ declaró la 

improcedencia de los medios de defensa que presentó para controvertir el 

supuesto indebido cierre de la sede del CEN, así como de la suspensión 

de la recepción física de correspondencia. 

Si bien, desde la instancia partidista, el actor alega una supuesta 

imposibilidad, en su carácter de delegado en funciones de presidente, 

para remitir y entregar físicamente diversas solicitudes de afiliación que le 

fueron entregadas, en afectación al derecho de afiliación, lo cierto es que, 

la razón principal de la controversia se centra en el cierre de las oficinas 

nacionales por parte del CEN, la suspensión de recepción física de 

correspondencia y la falta de operación de una oficialía de partes5. 

Desde la perspectiva del actor, tales cuestiones violentan sus derechos 

relacionados con su afiliación, así como la normativa interna del propio 

Morena, al establecer cargas indebidas a quienes pretenden presentar 

documentación o peticiones ante el CEN. 

Aunado a lo anterior, tal como lo manifestó el actor en las demandas que 

motivaron la integración de los expedientes SUP-JDC-712/2020 y 

acumulados, SUP-JDC-731/2020 y acumulados, así como SUP-JDC-

1081/2020 y acumulados, que fueron reencauzados a la instancia 

partidista en la que se emitieron las resoluciones ahora reclamadas, las 

correspondientes solicitudes de afiliación las recibió antes de antes de la 

emisión del acuerdo de 28 de febrero último, por el que el CEN, en 

cumplimiento a lo acordado en el VI Congreso Nacional y con fundamento 

                                            

5 Tal como lo determinó esta Sala Superior en los acuerdos emitidos en los expedientes 
SUP-JDC-712/2020 y acumulados, SUP-JDC-731/2020 y acumulados, así como SUP-
JDC-1081/2020 y acumulados, con los cuales se inició la presente cadena impugnativa. 
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del Gobierno Federal ha tomado diversas acciones para atender tal 

emergencia, con motivo de los cuales, se emitió la circular del presidente 

del CEN. 

• En relación con lo manifestado por el actor, respecto de que, la circular 

fue emitida por el CEN el 9 de abril y a la fecha de presentación de su 

escrito continuaba cerradas las oficinas: 

o En atención a los acuerdos de la Secretaría de Salud, el presidente 

del CEN emitió diversas circulares: 

 CEN/P/066/2020 de 6 de mayo, para extender el periodo hasta el 

30 de mayo. 

 CEN/P/126/2020 de 8 de junio, para ampliar de nueva cuenta el 

periodo hasta el 30 de junio, quedando suspendida la recepción 

física de correspondencia en oficinas nacionales. 

o El CEN emitió una nueva circular CEN/P/186/2020, en la que se 

estableció: 

 Extender el periodo al 31 de julio (con posibilidad de reiniciar 

actividades presenciales antes si las autoridades sanitarias así lo 

indicaran) para que el personal que labora en las diferentes sedes 

de Morena debería trabajar, en la medida de lo posible, desde 

casa, y, de esta forma, mitigar los efectos de contagio por el virus 

COVID-19. 

 La suspensión hasta el 31 de julio, de la recepción física de 

correspondencia en las oficinas nacionales, poniendo a 

disposición el correo electrónico ahí señalado para la 

continuación de los pendientes. 

• De lo anterior, se obtenía que, ante la actual contingencia sanitaria, el 

local de la sede nacional se encontraba cerrado al público en general con 

el fin de minimizar el riesgo de contagio de los militantes y colaboradores 

técnicos. 

o Sin embargo, se encontraba habilitada una cuenta de correo 

electrónico para recibir correspondencia con el fin de no causar 

perjuicio a la militancia. 

o Mediante tal vía, el actor podría remitir la información concerniente a 

sus actividades como miembro de Morena. 

• El artículo 22 del RCNHJ establece las causales de improcedencia 

respecto de los medios de defensa, particularmente, el inciso e), fracción 

III. 
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o Se provoca un daño irreparable a miles de ciudadanas y ciudadanos 

de Jalisco que en tiempo y forma acudieron al partido para su 

afiliación para encontrarse con una circular que se impone como 

pretexto para que el partido no cumpla sus fines constitucionales. 

• Violación al principio pro actionare, dado que, el correo electrónico puesto 

a disposición del CEN no tiene las características para sustituir un sistema 

de afiliación, ya que, tiene como finalidad dar seguimiento a los 

pendientes, ni está dirigido a la ciudadanía. 

o El mecanismo que ofrece el CEN no genera certeza ni seguridad 

jurídica para la afiliación, por lo que, es necesaria la entrega física de 

documentos. 

o Al ser miles de afiliaciones las que se han presentado no pueden 

escanearse y se correría el riesgo de obstaculizar el procedimiento. 

• Violación al artículo 17 de la CPEUM porque la CNHJ bien pudo emitir 

medidas cautelares de forma oficiosa, ya que, el CEN ha incumplido con 

las sentencias de este TEPJF y ha manipulado el procedimiento de 

renovación del partido, por lo que, debe ordenarse la apertura de las 

oficinas nacionales. 

o Materialmente debió ordenar la apertura de las oficinas nacionales y 

que se implementaran las medidas necesarias para proteger la salud 

de toda la ciudadanía. 

o Las oficinas del partido no deben cerrarse en tiempos electorales 

internos que no se han suspendido. 

• Transgresión a los derechos de la militancia de acceso a la justicia, 

petición y afiliación al estar supeditado su ejercicio a la determinación 

arbitraria de mantener cerradas las oficinas, máxime que se está en 

tiempos electorales internos. 

o El cierre de las oficinas para realizar trámites o recibir solicitudes de 

diversa naturaleza, constituye un acto de obstrucción y violación a los 

derechos sustantivos y procesales del propio actor y de la militancia. 

o Si bien se han extendido las determinaciones de la autoridad sanitaria 

para mitigar los efectos de contagio, Morena no puede asumir una 

inactividad total, ya que, cuenta con recursos para abrir de inmediato 

sus oficinas y tomar las medidas de protección que aseguren la salud 

y el derecho a la libre afiliación. 

• Al aplicar a la ciudadanía que acudan a un correo electrónico, obstaculiza 

el derecho a la libre afiliación de aquellas personas que, por su conducto, 
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incremento en el número de casos existentes en los países que han 

confirmado los mismos, por lo que consideró tal circunstancia como una 

emergencia de salud pública de relevancia internacional, y emitió una 

serie de recomendaciones para su control. 

En DOF, se han publicado los siguientes acuerdos: 

• 23 de marzo, Acuerdo mediante el cual el Consejo de Salubridad General 

reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARSCoV2 (COVID-19) 

en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como 

se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 

epidemia.  

• 24 de marzo, Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas 

que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 

para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19), en la que se implementó la Jornada Nacional de Sana Distancia, 

además, se suspendió temporalmente las actividades que involucren la 

concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la 

entrada en vigor de dicho acuerdo y hasta el 19 de abril.  

• 30 de marzo, Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria 

por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) del Consejo de Salubridad General. 

• 31 de marzo, Acuerdo de la Secretaría de Salud por el que implementó 

diversas medidas extraordinarias, de las cuales se destacan:  

o La suspensión inmediata, desde el 30 de marzo y hasta el 30 de abril, 

de actividades no esenciales en los sectores público, privado y social, 

con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 

complicaciones y muerte por COVID-19 en la población residente en 

el territorio nacional. 

o Solamente podrán continuar en funcionamiento las actividades 

consideradas esenciales, entre otras, las involucradas en la seguridad 

pública y la protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la 

soberanía nacionales; la procuración e impartición de justicia; así 

como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal.  

o Resguardo domiciliario de la población que no participa en actividades 

laborales esenciales, así como de la que se encuentra en los grupos 
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correspondencia, determinado resguardo domiciliario del personal y 

habilitado una cuenta de correo electrónico, no implican la inactividad total 

del CEN o sus secretarías. 

Por el contrario, la medida de implementar tecnologías de información y 

comunicación, como lo es un correo electrónico como equivalente de una 

oficialía de partes, implica, precisamente, la continuidad de esas 

funciones. 

Aunado a que, conforme con el Reglamento de afiliación, las solicitudes 

presentadas siguen un procedimiento específico que, en principio, no 

requieren su presentación inmediata de forma física en la sede nacional. 

De acuerdo con los criterios sustentados por esta Sala Superior, en 

relación con las medidas adoptadas por tribunales electorales locales para 

atender la emergencia sanitaria que se vive en el país, es dable que, ante 

situaciones extraordinarias o de emergencia, se puedan suspender de 

forma temporal las actividades, pero, de manera parcial. 

Esto es que en tales situaciones de emergencia o extraordinarias, que 

deben quedar perfectamente delimitadas, se deben implementar 

mecanismos que permitan atender asuntos extraordinarios o de 

emergencia que pudieran generar un perjuicio transcendente a las 

personas o instituciones. 

De esta forma, si bien en el país existe una situación de emergencia 

sanitaria, no es dable que los partidos políticos puedan suspender de 

manera radical y total sus actividades, en la medida que, como entidades 

de interés público, la CPEUM les asigna diversos fines trascendentes para 

el sistema democrático del país y cuya función se sustenta en el derecho 

de afiliación de la ciudadanía. 

En ese orden, se estima que la medida acordada por el presidente del 

CEN resulta acorde con aquellas establecidas por las autoridades 

sanitarias. 
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Lo anterior, porque la providencia instrumentada por el CEN para que la 

presentación de documentación se realice de forma electrónica durante el 

periodo establecido debe valorarse como una medida extraordinaria y de 

carácter adicional que no sustituye o deja sin efectos la normativa interna 

de Morena, sino que se encuentra enmarcada en el contexto de la 

emergencia sanitaria que se vive en el país desde el pasado mes de 

marzo, que lo obliga a tomar prevenciones adicionales para garantizar la 

salud de la población, así como la continuidad de las funciones del partido 

que no requieran la presencia física de personas. 

Aunado a lo anterior, la medida cuestionada, en principio, concluye el 

próximo 31 de julio. 

De esta forma, el uso de las tecnologías de la información y comunicación 

para que el CEN continúe con el ejercicio de sus funciones, mediante la 

recepción electrónica de comunicados y documentación, garantiza su 

operatividad y el adecuado ejercicio de los derechos de su militancia y 

ciudadanía en general, precisamente, dada la funcionalidad de esas 

herramientas tecnológicas. 

Contrario a lo señalado por el actor, la entrega física de solicitudes de 

afiliación no es la única vía idónea para poder iniciar su trámite, conforme 

con la normativa interna de Morena, ya que, tal normativa prevé 

mecanismos electrónicos en el trámite correspondiente. 

De acuerdo con el Estatuto: 

• La afiliación será individual, personal, libre, pacífica y voluntaria [artículo 

4º]. 

• Quienes decidan sumarse deberán registrarse en su lugar de 

residencia, independientemente del lugar donde se reciba la 

solicitud [artículo 4º]. 

• El Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero se constituye 

con las afiliaciones de los Protagonistas del Cambio Verdadero y su 

organización, depuración, resguardo y autenticación está a cargo de la 

Secretaría de Organización como responsable nacional ante las 
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Como puede apreciarse, Morena tiene previstos en su normativa diversos 

mecanismos para permitir la afiliación de la ciudadanía que incluyen 

herramientas electrónicas, incluso, a través de un portal electrónico 

habilitado para dicho fin por la Secretaría de Organización o través de 

formatos digitales. 

Como lo dice el actor, quienes pretenden afiliarse a Morena deberán 

hacerlo en su lugar de residencia, con independencia de donde se 

presente la solicitud y podrán hacerlo en los comités ejecutivos estatales. 

Sin embargo, donde ya no es preciso el actor, es en señalar que las 

solicitudes que recibió debe presentarlas de forma directa y física a la 

Secretaria de Organización, dado que, en atención a la emergencia 

sanitaria que se vive en el país, es dable que las mismas puedan ser 

remitidas a través del correo electrónico puesto a disposición para la 

entrega-recepción de documentación o, en su defecto, a los correos 

electrónicos de la propia Secretaría de Organización15. 

Lo anterior, porque, contrario a lo alegado por el actor, no se acredita 

fehacientemente que la referida Secretaría de Organización o el mismo 

CEN hubieran interrumpido de forma total sus actividades, sino que, lo 

determinado fue la suspensión de la recepción física de correspondencia y 

el resguardo domiciliario de su personal, a fin de que, continuasen sus 

labores desde casa. 

Pero, para permitir la funcionalidad del CEN y sus dependencias, se 

habilitó una cuenta de correo electrónico como oficialía de partes, de 

forma adicional, a los que funcionan de forma ordinaria para la Secretaría 

de Organización, en los cuales, dirigentes, militantes y ciudadanía pueden 

hacer llegar sus comunicados y entregar documentación relacionada con 

sus funciones y atribuciones partidistas. 

                                            

15 Tal como lo manifestó tal Secretaría de Organización al rendir su informe 
circunstanciado. 
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funciones que tiene encomendadas, incluso, aquellas relacionadas con la 

renovación de sus dirigencias, en atención a lo resuelto por esta Sala 

Superior el pasado 1 de julio en el incidente de incumplimiento de la 

sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1573/201916. 

En efecto, las medidas avaladas por la CNHJ, además de ser transitorias, 

no constituyen una limitante al derecho de afiliación, en sus diversas 

vertientes, en la, medida que, permiten el funcionamiento de los órganos 

de dirigencia a través de tecnologías de información y comunicación, así 

como su salud. 

Todo ello, en el contexto de la pandemia del COVID-19 que ha provocado 

la emergencia sanitaria que implica una situación extraordinaria y, 

justamente, de emergencia, que motiva la toma de decisiones también 

extraordinarias para contener la propagación del contagio, precisamente, 

previniendo la conglomeración de personas en un mismo espacio. 

Aun cuando, en la Ciudad de México prevalece el semáforo de alerta 

sanitaria en color naranja, ello no implica que el CEN deba reactivar su 

funcionamiento ordinario, en la medida que, las actividades no esenciales, 

como la de los partidos políticos, sólo se reanuda en operación reducida. 

Por tanto, la medida implementada otorga la posibilidad al partido, su 

militancia y ciudadanía, en el contexto de la emergencia sanitaria, de que 

el primero siga funcionando y recibiendo documentación, solicitudes o 

peticiones para que sean atendidas por los correspondientes órganos de 

dirigencia. 

Incluso, a través de tal correo electrónico se podría solicitar cita en el CEN 

para la entrega física de tal documentación o para atender cualquier otro 

asunto, cuando, por cuestiones fácticas o técnicas, no sea posible su 

                                            

16 En la cual se ordenaron diversas acciones tendentes a cumplir con la sentencia de 
mérito y efectuar la renovación de las dirigencias. 
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el respeto y la consideración debidos, conforme con el artículo 32 LGSM. 

Sin embargo, carecen de competencia para imponer sanciones a los 

partidos políticos por la posible comisión de infracciones a la normativa 

electoral como lo solicita el actor. 

VII. Determinación 

Al haberse demostrado que las medidas establecidas por el presidente del 

CEN, en el contexto de la emergencia sanitaria, son acordes con la 

normativa electoral, ya que, permiten el funcionamiento del partido a 

través de la implementación de una herramienta electrónica para la 

recepción de documentación, promociones y peticiones, que es acorde 

con el mecanismo implementado por Morena para la afiliación, y, por 

ende, no son violatorias de los derechos de la militancia, del actor o de la 

ciudadanía, se confirman, por razones distintas, las resoluciones que se 

le reclaman a la CNHJ. 

Toda vez que, en el acuerdo emitido por esta Sala Superior en los que, 

entre otras cuestiones, se determinó la acumulación de los expedientes en 

los que se actúa, se debe glosar copia certificada de los puntos resolutivos 

en el expediente acumulado. 

Conforme con lo razonado en la presente ejecutoria, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee en el expediente SUP-JDC-1596/2020. 

SEGUNDO. Se confirman por razones distintas las resoluciones emitidas 

por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena. 

TERCERO. Glósese copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al expediente acumulado. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 
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